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advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TR Estena, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.377/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.024 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Augusto Grajales Molina, contra
la empresa “GB 2007, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 41 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 3 de

febrero de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre derechos y
cantidad, siendo partes en los mismos: de
una, como demandante, don Jaime Augusto
Grajales Molina, asistido por la letrada doña
María Amparo García González, y de otra,
como demandada, “GB 2007, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jaime Augusto Grajales Molina,
contra “GB 2007, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa a que abo-
ne al actor la suma de 4.899,56 euros brutos,
más un interés del 10 por 100 en concepto
de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GB 2007, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 654 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jhoseline Rosa Muñoz Ramírez, con-
tra la empresa “Montesa 25, Sociedad Limi-
tada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando en lo sustancial la deman-
da interpuesta por doña Jhoseline Rosa Mu-
ñoz Ramírez, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Mutua Universal Muge-
nat” y “Montesa 25, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone a la actora la suma de 404,71 euros,
sin perjuicio del anticipo con cargo a la mu-
tua de 183,96 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que es firme y
contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día de su fecha por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez doña Ángela Mostajo
Veiga, que la suscribe, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montesa 25, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 996 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Negoita Nigulina, contra la empresa
“Aspem Servicios de Limpieza, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de desistimiento, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Negoita Nigulina, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el tablón de anuncios del
Juzgado.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 567 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laila Lamzouri Edagdaqui, contra la
empresa “Dekonya Madrid, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
desistimiento, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dekonya Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la


